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En el informe jurídico se analiza un procedimiento administrativo sancionador. 
La denuncia fue interpuesta ante la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi 
de Loreto por el Señor Alipio Gómez Palacios contra Banco Azteca del Perú S.A. 
y L.G. Recaudadores Legales E.I.R.L., por presunta infracción al deber de 
idoneidad, de acuerdo a lo previsto en los artículos 18º y 19º del Código de 
Protección y Defensa del Consumidor – Ley Nº 29571. El denunciante refiere 
que notifican requerimientos de pago de terceros a su domicilio el que adquirio 
en marzo de 2015. Es en el mes de junio de 2015 que recibió el primer 
requerimiento de pago dirigido a Hebelly Vanessa Sedillo Vásquez y Carlos 
Guillen Pinedo, quienes no habitan en su domicilio. El denunciante envió una 
carta notarial el 17 de junio de 2015 a Recaudadores Legales para que actualicen 
sus datos y eviten volver a requerir pagos a su domicilio. En Febrero de 2016 
volvió a recibir un requerimiento de pago, por ello envió un escrito a 
Recaudadores Legales para el cese el envío de las notificaciones. El denunciado 
solicitó un Acta de Constatación y Verificación a la Policia Nacional del Perú, 
para que se certifique que las personas mencionadas en los requerimientos de 
pago no habitan en su domicilio. El Banco Azteca en su defensa argumenta no 
mantener ningún vinculo comercial o financiero con el denunciante; por lo tanto 
no se debió imputar el incumplimiento de deberes como proveedor de servicio 
financiero. El Banco celebró con Hebelly Vanessa Sedillo Vásquez un contrato 
de crédito y un pagaré, donde se consigna la dirección del denunciante y se 
encuentra en mora desde hace 138 semanas, Carlos Guillen Pinedo es el fiador, 
en atención a ello contrató los servicios de cobranza de Recaudadores Legales. 
Por su parte Recaudadores Legales tiene por objeto la prestación de servicios 
de cobranza judicial y extra judicial de deudas, por ese motivo alega no tener 
legitimidad pasiva para obrar en la denuncia. El expediente analizado contiene 
materias jurídicas relevantes tales como el concepto de consumidor y proveedor, 
la relación de consumo, el deber de idoneidad de los proveedores, medidas 
correctivas, graduación de la sanción pecuniaria, entre otros. La Comisión de la 
Oficina Regional del Indecopi de Loreto resolvió declarar Fundada la excepción 
de Legitimidad para obrar de Recaudadores Legales, y Fundada la denuncia por 
quedar acreditado que pese a comunicar que las persones a quienes se les 
notificaba los requirimientos de pago no viven en su domicilio continuaron 
enviando, ordenando sancionar con una multa al Banco Azteca y al pago de 
costas al denunciante. La Sala especializada en Protección al Consumidor del 
INDECOPI resolvió el recurso de apelación interpuesto por el denunciado, 
revocando la Resolución de la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de 
Loreto; y, reformándola se declara Infundada la denuncia dejándose sin efecto 
las medidas impuestas en contra del denunciado. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

1) RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR EL 

DENUNCIANTE. 

 

SÍNTESIS DE LA DENUNCIA 

 

Con fecha 22 de marzo de 2016, el Señor Alipio Gómez Palacios (en adelante, 

SEÑOR GOMEZ), interpuso denuncia ante el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos adscrito a la Oficina Regional de Indecopi en 

Loreto, contra Banco Azteca del Perú S.A. (en adelante, BANCO AZTECA) y a 

L.G. Recaudadores Legales E.I.R.L. (en adelante, RECAUDADORES), por 

presunta infracción al deber de idoneidad, de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 18º y 19º del Código de Protección y Defensa del Consumidor – Ley Nº 

29571 (en adelante, el Código). 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

 El SEÑOR GOMEZ, argumentó su denuncia, indicando que es propietario 

del inmueble donde vive desde marzo de 2015. 

 En el mes de junio de 2015, llega a su domicilio un requerimiento de pago 

de RECAUDADORES y de el BANCO AZTECA, dirigido al señor Carlos 

Guillen Pinedo y a la señora Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez quienes no 

habitan en su domicilio. 

 El SEÑOR GOMEZ, responde al requerimiento mediante Carta Notarial 

de fecha 17 de junio de 2015 dirigido a RECAUDADORES para que 

actualicen sus datos de deudores y eviten volver a requerir pago en su 

domicilio. 

 En el mes de febrero de 2016, el SEÑOR GOMEZ volvió a recibir otra 

notificación de los denunciados sobre requerimiento de pago. 

 Con fecha 25 de febrero de 2016, el denunciante envió un escrito a 

RECAUDADORES para el cese de las notificaciones. 
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 Con fecha 18 de marzo de 2016, en instalaciones del Servicio de Atención 

al Ciudadano - SAC del INDECOPI de Loreto, en atención al Reclamo Nº 

228-2016/SAC-INDECOPI-LOR presentado por el SEÑOR GOMEZ; no 

se llevo acabo la audiencia y se procedió a levantar el Acta de Inasistencia 

por parte de BANCO AZTECA y RECAUDADORES. 

 Con fecha 19 de marzo de 2016, el SEÑOR GOMEZ solicitó un Acta de 

Constatación y Verificación a la Policía Nacional del Perú, para que se 

certifique que las personas Carlos Guillen Pinedo y Hebelly Vanesa 

Sedillo Vásquez no domicilian en la dirección indicada como Calle 

Avianca Nº 316 colonia de San Juan de Miraflores, Iquitos, Maynas, 

Loreto. 

 Que, el SEÑOR GOMEZ, solicitó como medida correctiva que secén las 

notificaciones de cobranza a su domicilio por no mantener vínculo con el 

señor Carlos Guillen Pinedo y la señora Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez, 

ni deuda con las denunciadas; asimismo, solicitó el pago de costos y 

costas del procedimiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 Artículo 18º del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 Artículo 19º del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 

 Copia de DNI del Señor Alipio Gómez Palacios. 

 Copia de Constatación y Verificación de fecha 19 de marzo de 2016, 

emitido por la Policía Nacional del Perú. 

 Copia del Acta de Inasistencia de fecha 18 de marzo de 2016, emitido por 

el Servicio de Atención al Ciudadano de Indecopi. 

 Copia de último requerimiento de pago de junio de 2015, emitido por L.G. 

Recaudadores Legales E.I.R.L. 

 Copia de la Carta Notarial de fecha 18 de junio de 2015, emitido por el 

señor Alipio Gómez Palacios. 
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 Copia del escrito de fecha 25 de febrero de 2016, emitido por el señor 

Alipio Gómez Palacios.  

 

Que, con fecha 8 de agosto de 2016, el SEÑOR GOMEZ cumple con presentar 

los documentos requeridos por la Resolución Nº 3 de la Secretaría Técnica, 

donde se le pide acredite que, pese a haber comunicado mediante carta notarial 

que las personas a quienes se dirigía los requerimientos de pago no viven en su 

domicilio, continuaron los denunciados notificando otros requerimientos de pago. 

Esto motivado porque en la denuncia menciona, pero no adjunta como anexo el 

requerimiento de pago del mes de febrero de 2016.  

 

Adjuntando al escrito: 

 

- Copia del último requerimiento de pago de febrero de 2016, emitido por 

L.G. Recaudadores Legales E.I.R.L. 

- Copia del escrito de fecha 25 de febrero de 2016, emitido por el señor 

Alipio Gómez Palacios. 

- Recibo de agua y luz del predio a nombre del señor Alipio Gómez 

Palacios. 

- Constancia de estudios a nombre de su menor hijo. 

- Copias de DNI de toda su familia. 

 

Que, 7 de diciembre de 2016, el SEÑOR GOMEZ presentó un escrito en el cual 

señalo que cumplió con informar a RECAUDADORES que el domicilio donde se 

estaban notificando los requerimientos de pago cuestionados no pertenecía a 

los titulares de tales documentos. Asimismo, señalo que el hecho que la señora 

Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez no haya comunicado al BANCO AZTECA el 

cambio de su domicilio no le era imputable, Finalmente indicó que el monto 

otorgado como costas del procedimiento era irrisorio. 
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2) RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LOS 

DENUNCIADOS. 

 

a) DENUNCIADO BANCO AZTECA DEL PERÚ S.A. 

 

SÍNTESIS DEL DESCARGO 

 

Con fecha 3 de mayo de 2016, Banco Azteca del Perú S.A., representado por su 

abogado – apoderado Walter Del Aguila Tuesta, se apersonó al procedimiento 

administrativo y formuló sus descargos, solicitando a la Comisión que la 

denuncia interpuesta por el Señor Alipio Gómez Palacios sea declarada 

improcedente. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

 Que, BANCO AZTECA no mantiene ningún tipo de relación comercial o 

financiera con el denunciante; por lo tanto, no se debió imputar el 

incumplimiento de deberes como proveedor de servicio financiero. 

 Que, con fecha 5 de marzo de 2012, BANCO AZTECA celebró un 

contrato de crédito con la señora Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez, 

señalando como su domicilio el ubicado en Calle Avianca Nº 316 colonia 

de San Juan de Miraflores, Iquitos, Maynas, Loreto; domicilio consignado 

también en el pagare de la misma fecha. 

 El señor Carlos Guillen Pinedo, es el fiador de la señora Hebelly Vanesa 

Sedillo Vásquez, por lo que no existe un expediente de crediticio de su 

persona con BANCO AZTECA. 

 Se deja expresa constancia que BANCO AZTECA no ha recibido 

comunicación sobre la variación domiciliaria de la deudora.   

 La señora Hebelly Vanessa Sedillo Vásquez se encuentra en mora con 

su representada desde hace 138 semanas, en atención a ello contrató los 

servicios de cobranza judicial de RECAUDADORES quienes han venido 

realizando las gestiones de cobranza. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 Artículo 40º del Código Civil. 

 Artículo 1219º del Código Civil. 

 

MEDIO PROBATORIOS: 

 

 Copia del Contrato denominado: “Crédito, constitución de garantía 

mobiliaria y Tarjeta de Crédito”. 

 Copia del Pagaré emitido por la deudora. 

 Copia de la Póliza de Seguros – Desgravamen. 

 Copia del recibo de electricidad. 

 El denunciante deberá exhibir medio probatorio donde conste la 

notificación al Banco Azteca del Perú S.A., que adquirió el inmueble 

donde domiciliaba la deudora. 

 Copia del Contrato privado de Locación de Servicios celebrado con la 

empresa L.G. Recaudadores Legales E.I.R.L. 

 

SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN DE BANCO AZTECA 

 

Mediante escrito de fecha 4 de octubre de 2016, el BANCO AZTECA al no 

encontrarse conforme con la Resolución Final Nº 354-2016/INDECOPI-LOR, de 

fecha 19 de setiembre de 2016 y notificado el 28 de setiembre de 2016, es que 

dentro del plazo legal interpone el Recurso de Apelación, señalando lo siguiente: 

 

 Que, no se han tomado en cuenta los descargos donde se precisa que el 

SEÑOR GOMEZ no informó al BANCO AZTECA de la adquisición del 

inmueble donde domicilio la deudora. Ni que la señora Hebelly Vanesa 

Sedillo Vásquez notificó la variación de su domicilio.  

 Lo que se evidencia es la comunicación de el SEÑOR GOMEZ con 

RECAUDADORA, y no al BANCO AZTECA, motivo por el cual se 

desconocía la variación domiciliaria. 
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 Que, los recurrentes se encontraban facultados legalmente para requerir 

a la señora Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez a través de requerimientos 

de pago, la cancelación de la deuda que mantenía con BANCO AZTECA, 

en el domicilio consignado por la misma para ello. 

  Que, la comisión no corroboró lo manifestado por el denunciante, sobre 

el domicilio donde se efectuó la notificación de los requerimientos de 

pago cuestionados, no existe documento probatorio alguno que acredite 

que el denunciante sea el actual propietario de dicho inmueble, lo cual 

atenta contra el derecho al debido proceso. 

 

b) DENUNCIADO L.G. RECAUDADORES LEGALES E.I.RL. 

 

SÍNTESIS DEL DESCARGO 

 

Con fecha 9 de mayo de 2016, L.G. Recaudadores Legales E.I.R.L., 

representado por su Gerente Rosa Amparo Rodríguez Sánchez, se apersonó al 

procedimiento administrativo y formuló sus descargos, solicitando a la Comisión 

que la denuncia interpuesta por el Señor Alipio Gómez Palacios sea declarada 

improcedente. 

 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

 

 RECAUDADORES tiene por objeto la prestación de servicios de cobranza 

judicial y extra judicial de deudas, por ese motivo celebraron un contrato 

privado de locación de servicios con BANCO AZTECA para la 

recuperación de sus acreencias y todas las facultades conferidas a 

RECAUDADORES se encuentran establecidas en el contrato. 

 En atención al contrato privado de locación de servicios recibieron la 

orden de recuperar la acreencia vencida de la señora Hebelly Vanesa 

Sedillo Vásquez y como fiador el señor Carlos Guillen Pinedo, por ese 

motivo cumplieron con remitir requerimientos de pago a la dirección 

domiciliaria que BANCO AZTECA proporciono, en atención a ello, 

consideran no haber vulnerado ningún derecho. 
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 RECAUDADORES alega que no tiene legitimidad pasiva para obrar en la 

denuncia; por lo que, Indecopi deberá excluirla de la denuncia, a efectos 

de evitar sanciones injustas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 Artículo 40º del Código Civil. 

 Artículo 66º de la Ley de Títulos Valores. 

 Inciso 4) del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 29571 Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

MEDIOS PROBATORIOS: 

 

 El estado de cuenta de la deudora, extraída del propio sistema del Banco 

Azteca del Perú S.A., donde se verifica la dirección de la deudora 

otorgada por ella misma. 

 

Posteriormente mediante escrito de fecha 19 de agosto de 2016, 

RECAUDADORES presento alegatos ratificándose en los argumentos 

señalados en su escrito de descargo. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Para la identificación y análisis de los principales problemas jurídicos del 

expediente es necesario el estudio de la Resolución que admite a trámite la 

denuncia.  

La denuncia fue interpuesta ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos adscrito a la Oficina Regional de Indecopi en Loreto, sin embargo, 

se declino competencialmente por razón de la materia, ya que los hechos 

denunciados afectan la tranquilidad del denunciante y no se pueden cuantificar 

monetariamente. Es así, que mediante Memorándum Nº 108-2016/PS0-

INDECOPI-LOR de fecha 31 de marzo de 2016, se remite expediente a la 

Secretaría Técnica de la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Loreto 

(en adelante, la Secretaría Técnica). 

 

Mediante Resolución Nº 1 de fecha 11 de abril de 2016, se resuelve: 

 

 La Secretaría Técnica admite a trámite la denuncia de fecha 22 de marzo 

de 2016, presentada por el SEÑOR GOMEZ contra BANCO AZTECA y 

RECAUDADORES por presunta infracción a los artículos 18º y 19º de la 

Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

 

En ese sentido, como problema jurídico del expediente, corresponde 

identificar si los siguientes hechos constituyen una infracción al deber de 

idoneidad: 

 

- Desde el mes de marzo del 2015 el SEÑOR GOMEZ es propietario del 

predio ubicado en la Calle Avianca Nº 316 Colonia San juan Bautista, 

distrito de Iquitos, provincia de Maynas y departamento de Loreto, siendo 

que el mes de junio de 2015 llegó a su domicilio una notificación de 

requerimiento de pago de la empresa RECAUDADORES y BANCO 

AZTECA dirigido al señor Carlos Guillen Pinedo y la señora Hebelly 

Vanesa Sedillo Vásquez, quienes no residen en su domicilio, el SEÑOR 

GOMEZ comunico a los denunciados que los deudores no habitaban en 
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su domicilio, sin embargo le siguen llegando notificaciones de 

requerimiento de pago. 

 

De la identificación del problema jurídico descrito, la Secretaría Técnica 

analizó si se habría brindado un servicio idóneo, indicando lo siguiente: 

   

- La Secretaría Técnica considera que los hechos denunciados 

constituirían una afectación a las expectativas del denunciante, quien no 

habría encontrado una correspondencia entre lo que esperada recibir de 

parte de los proveedores denunciados y lo que realmente recibió en 

función a las condiciones y circunstancias de la transacción, las 

características y naturaleza del servicio, entre otros factores, toda vez que 

esperó que al comunicar que el señor Carlos Guillen Pinedo y la señora 

Hebelly Vanesa Sedillo Vásquez no residen en su domicilio, cesaran las 

notificaciones de requerimiento de pago; no obstante le siguen notificando 

a su domicilio requiriéndole el pago de la obligación crediticia. En ese 

sentido corresponde calificar los hechos materia de denuncia como 

presuntas infracciones al deber de idoneidad, tipificado en el artículo 18º 

y 19º del Código de Protección y Defensa del Consumidor Ley Nº 29571. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

1) RESOLUCIÓN FINAL Nº 354-2016/INDECOPI-LOR, DE LA COMISIÓN 

DE LA OFICINA REGIONAL DEL INDECOPI DE LORETO. 

 

Habiendo las partes procesales expuesto sus posiciones, con fecha 19 de 

setiembre de 2016, la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Loreto, 

resolvió: 

a) Se declara FUNDADA la excepción de Legitimidad para obrar, 

presentada por RECAUDADORES, declarando improcedente el 

procedimiento iniciado en contra de dicha empresa.  

b) Se declara FUNDADA la denuncia interpuesta por el SEÑOR GOMEZ en 

contra de BANCO AZTECA, por infracción a los artículos 18° y 19° de la 

Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa del Consumidor, por 

cuanto quedo demostrado que el SEÑOR GOMEZ si comunicó que la 

deudora y su fiador no vivian en su domicilio y pese a ellos siguieron 

llegando los requirimientos de pago, afectando su tranquilidad. 

c) SANCIONAR a BANCO AZTECA, con una multa ascendente a una (1) 

Unidad Impositiva Tributaria.  

d) ORDENAR a BANCO AZTECA que, en un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles contados desde notificado la resolución final, cese de manera 

inmediata el envío de requerimientos de pago a nombre de terceras 

personas al domicilio del SEÑOR GÓMEZ.  

e) ORDENAR al BANCO AZTECA que, en un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles contados desde notificado la resolución final, cumpla con 

pagar al SEÑOR GÓMEZ, la suma de S/. 36.00 (treinta y seis soles) por 

concepto de costas del procedimiento, sin perjuicio de su derecho a 

solicitar la liquidación de costos.  

f) DISPONER la inscripción de BANCO AZTECA en el Registro de 

Infracciones y Sanciones del Indecopi, esto cuando la resolución quede 

firme en sede administrativa. 
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2) RESOLUCIÓN Nº 1350-2017/SPC-INDECOPI, DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 

Con fecha 5 de abril de 2017, la Sala Especializada en Protección al Consumidor, 

resolvió: 

 

a) REVOCAR la Resolución 0354-2016/INDECOPI-LOR del 19 de 

setiembre de 2016, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del 

Indecopi de Loreto, que declaró fundada la denuncia interpuesta por el 

Señor Alipio Gomez Palacios contra Banco Azteca del Perú S.A., por 

presunta infracción de los artículos 18º y 19º del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor; y, reformándola, se declara INFUNDADA la 

misma, toda vez que quedó acreditado que el denunciado remitió 

debidamente al domicilio del denunciante, requerimientos de pago 

dirigidos a terceras personas. En ese sentido, se deja SIN EFECTO la 

medida correctiva ordenada, la sanción impuesta, la condena de pago de 

las costas y costos del procedimiento, así como la inscripción del 

denunciado en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

De lo resuelto en ambas resoluciones pasaré a exponer mi posición: 

La denuncia materia del procedimiento versa sobre el hecho que el BANCO 

AZTECA remitió al domicilio del denunciante requerimientos de pago dirigidos a 

terceros, a pesar que no dimicilian en la dirección indicada y sobre todo habiendo 

comunicado a RECAUDADORES dicha situación. La Secretaría Técnica de la 

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Loreto, quien luego de un 

análisis admite a trámite la denuncia, alegó que los hechos denunciados 

constituirián una afectación a las expectativas del denunciante, quien no habria 

encontrado correspondencia entre lo que esperaba recibir (el cese de las 

notificaciones) de parte de los denunciados y lo que realmente recibió (más 

requerimientos de pagos a terceros) en función a las condiciones y 

circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del servicio, 

entre otros factores, toda vez que espero que al comunicar que los deudores no 

residen en su domicilio, cesaran las notificaciones de requerimiento de pago de 
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la obligación crediticia. Merituando la denuncia por presunta infracción a los 

artículos 18º y 19º del Codigó de Protección y Defensa del Consumidor.  

La Comisión de la Oficina Regional del Indecopi en Loreto dentro de sus 

fundamentos para considerar al denunciante como consumidor señala al artículo 

III numeral 1 del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, indicando que el ámbito de aplicación de las normas de protección 

al consumidor se extiende a los consumidores que se encuentran directa o 

indirectamente expuestos o comprendidos en una relación de consumo o en una 

etapa preliminar a ésta. También considera que la normativa no solo debe tutelar 

a los sujetos que se encuentran dentro de la relación de consumo sino también 

a quienes están expuestos directa o indirectamente. Ya que se hallan expuestos 

a una serie de medidas judiciales, entre otros. 

En mi opinión no es deber de la Comisión tutelar a un supuesto consumidor 

pensando en lo que podría suceder en un futuro proceso judicial, la Comisión 

debe de aplicar la norma de acuerdo a lo que se pretende en el procedimiento y 

sobre el razonamiento lógico de la debida interpretación de la Ley. 

Como bien señala la vocal Ana Asunción Ampuero Miranda en los fundamentos 

de su voto en discordia del presente procedimiento, existen tres categorías para 

identificar el ámbito de aplicación de un consumidor o un potencial consumidor 

y así configurar la relación de consumo, a) el consumidor en la relación de 

consumo; b) el consumidor expuesto a una relación de consumo; y, c) el 

consumidor en la etapa preliminar a una relación de consumo. 

Ahora bien, para nuestro Código de Protección y Defensa del Consumidor la 

definición de consumidor o usuario, se encuentra en el numeral 1.1 del inciso 1) 

artículo IV del Título Preliminar del Código, “las personas naturales o jurídicas 

que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales productos o 

servicios materiales o inmateriales, en beneficio propio o de su grupo familiar o 

social, actuando así en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 

profesional. No se considera consumidor para efectos de este Código a quien 

adquiere, utiliza o disfruta de un producto o servicio normalmente destinado para 

los fines de su actividad como proveedor.” 
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Según lo mencionado son consumidores las personas que adquieren, usan y 

disfrutan un producto o servicio. Asimismo un consumidor potencial debe de ser 

incluido en la relación de consumo, ya que sin haber adquirido, usado o 

disfrutado un determinado bien o servicio se encuentra en el proceso o expuesto 

a una relación de este tipo. Es así, que la aplicación de la norma de protección 

y defensa del consumidor se debe desarrollar en las relaciones jurídicas que 

inician de un acto de consumo o potencial acto de consumo. 

Como puede observarse del expediente el denunciante no mantiene vínculo 

alguno con los denunciados por haber adquirido, usado o disfrutado algún bien 

o servicio que brinda el proveedor en este caso los denunciados, tampoco por 

encontrarse en una etapa preliminar a la contratación de un servicio de los 

denunciados, mucho menos encontrarse expuesto a la adquisición, uso o 

disfrute de una relación de consumo. 

Asimismo, puede observarse que en el escrito de denuncia del SEÑOR GOMEZ 

indica “no mantener vinculo con los deudores, ni deuda con entidades 

reclamadas”, de lo que se puede desprende que el denunciante no mantiene 

ningún vinculo de relación de consumo con los denunciados.  

DIFIERO CON LO RESUELTO EN LAS RESOLUCIONES en relación a todo 

lo expuesto, mi posición es que se debió declarar IMPROCEDENTE la 

denuncia desde la Resolución Nº 1 de la Secretaría Técnica, ya que el señor 

Alipio Gomez Palacios no califica como consumidor. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

 El Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado por denuncia del 

SEÑOR GOMEZ contra las empresas BANCO AZTECA y 

RECAUDADORES, se configura en una infracción al deber de idoneidad 

en el servicio, a razón de que el SEÑOR GOMEZ no recibió lo esperado 

por los denunciados. 

 De acuerdo al Procedimiento Administrativo Sancionador el presente caso 

fue dirigido respetando todas las fases del mismo, sin perjuicio de ninguna 

de las partes procedimentales. 

 En este caso el Procedimiento Administrativo Sancionador se trámita 

mediante un Procedimiento Sumarisimo, el órgano resolutivo adscrito a la 

región Loreto, al corroborar que de la denuncia se visualiza una posible 

sanción mayor a las tres (3) Unidades Impositivas Tributarias, siendo ello 

superior a su competencia, remite el expediente a la Comisión de 

Protección al Consumidor, según se establece en el artículo 125º de la 

Ley Nº 29571 Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 Con relación a las presuntas infracciones cometidas por los denunciados 

se observa, que para darse un procedimiento administrativo sancionador 

se pueden iniciar de oficio, por iniciativa de la autoridad, por denuncia del 

consumidor afectado o del que potencialmente pudiera verse afectado, 

etc., según el artículo 107º del Código de Protección y defensa del 

Consumidor, de lo cual se desprende que el denunciante en el 

procedimiento presente no constituye ninguno de los supuestos 

mencionados, ya que no es un consumidor que potencialmente pudiera 

verse afectado por una relación de consumo. 

 En ese sentido, considero que si bien la Comisión resolvió de acuerdo a 

Ley en relación al denunciado RECAUDADORES, no lo hizo de la misma 

manera en los demás puntos sobre el BANCO AZTECA, la relación de 

proveedor y consumidor entre los partes procedimentales no se hizo 

efectivo en ninguno de los hechos descritos por el denunciante. 

 En mi opinión debería de tenerse un mayor análisis en la calificación de 

expedientes del Órgano Resolutivo y la Secretaría Técnica de la 
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Comisión, la primera por determinar que si se afecta al presunto 

consumidor y derivar el expediente por cuantía monteria y el segundo por 

admitir a trámite dicho procedimiento, dandolé mayor carga procesal a 

nuestro sistema legal.  
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VI. ANEXOS 

 

A. Copia de la denuncia y anexos, de fecha 22 de marzo de 2016, 

presentada por el señor ALIPIO GOMEZ PALACIOS. 

 

B. Copia de Resolución Nº 1 de fecha 11 de abril de 2016, que da inicio al 

procedimiento administrativo sancionador contra la empresa BANCO 

AZTECA DEL PERÚ S.A. y L.G. RECAUDADORES LEGALES E.I.R.L. 

 

C. Copia de los descargos y anexos, de fecha 3 de mayo de 2016, 

presentados por la empresa BANCO AZTECA DEL PERÚ S.A. 

 

D. Copia de los descargos y anexos, de fecha 9 de mayo de 2016, 

presentados por la empresa L.G. RECAUDADORES LEGALES E.I.R.L. 

 

E. Copia de la Resolución Final Nº 354-2016/INDECOPI-LOR de la 

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Loreto, de fecha 19 de 

setiembre de 2016.  

 

F. Copia del Recurso de Apelación presentado por el BANCO AZTECA DEL 

PERÚ S.A., de fecha 4 de octubre de 2016.  

 

G. Copia de Absolución de Apelación presentado el señor ALIPIO GOMEZ 

PALACIOS con fecha 7 de diciembre de 2016. 

 

H. Copia de la Resolución 1350-2017/SPC-INDECOPI de la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor, de fecha 5 de abril de 2017. 
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